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La bioética ha sido interpretada de diversos modos, se concreta en la filosofía moral 

y las experiencias relativas a la dignidad de la persona humana, del respeto a sus 

derechos a la salud y a la medicina, unidas para la mejor convivencia en las 

diferentes épocas, Este campo hubo de encontrar implicaciones éticas en la 

conducta de sus actores y sirvió de antecedentes a la bioética, la ponderación de la 

conducta de quienes están al cuidado de la vida. Así, se ha institucionalizado la 

bioética y se convierte en un campo profesional que legitima sus conceptos, 

principios, teorías y métodos de producción del conocimiento con estrategias de 

adiestramiento y certificación de expertos. Es ya un movimiento universal que 

interviene a través de los profesionales de las ciencias de la vida y del derecho en 

las políticas sociales, en la educación, en los medios de comunicación y en la 

convivencia de la población, es multidisciplinaria y empieza a considerarse como 

una ciencia de los acontecimientos de la vida, fundamentada en disciplinas 

filosóficas, antropológicas, médicas, sociológicas, de salud pública, del deber de 

cuidado individual, de los derechos humanos y de la dignidad de la persona, tanto 

en la historia como en la ley. La práctica de la bioética en los distintos contextos de 

la vida alcanza su mayor importancia en el respeto del derecho de la misma y en la 

atención de la salud, en las políticas de los sistemas de salud y seguridad social, de 

la investigación y manipulación genética, en la educación médica y en los diversos 

medios socioculturales y de difusión del conocimiento. Se acepta, no obstante, la 

existencia de una bioética plural pragmática susceptible de aplicarse en la práctica 

que a querer no ya se emplea, especialmente en el mundo de la medicina y el 

derecho. La bioética no suplanta la observancia de los derechos humanos, provee 

un equilibrio que los complementa y refuerza. Ignorar el respeto a los derechos 

humanos por parte del médico o los principios en que se sustenta la bioética, lo 

induce a una práctica inaceptable; su contribución al beneficio y el costo asociado 

con la realización, falla o violación de esos derechos permitirá reorientar 

pensamientos y acciones sobre aquello que se planeó, pero que no ha sucedido; 

sobre aquello que se dice, pero no se hace en relación con la salud de la población; 

que puede ir desde la búsqueda y captura de información de la comunidad, 

afectando la confidencialidad, hasta la discriminación en la estrategia de establecer 

prioridades bajo variables como raza, sexo, religión, lenguaje, estado marital, 



estado socioeconómico o educativo. Armonizar el propósito de salud y la bioética es 

perfectamente factible y deseable. Y la bioética ciencia incipiente, pero de 

insospechado valor potencial, irrefragablemente conjunta valores sociales, morales, 

médicos, biológicos, jurídicos para frenar, en todo ámbito donde se utilice. Hoy la 

bioética, como un gran movimiento mundial, se presenta como el refugio universal 

y, en nuestro país, como una oportunidad de revisar las concepciones axiológicas de 

México. En términos de salud, nos es absolutamente imprescindible precisamente 

esta objetividad. Aun cuando todavía pueden encontrarse, por lo menos a nivel 

discursivo, críticas sobre la total autonomía de la medicina, de la estructura social o 

de sus partes, éstas ya no postuladas por las corrientes importantes de las ciencias 

sociales; debe reconocerse que la bioética ha venido a allanar ese camino en donde 

más que la prestación de un servicio, el principio rector de la medicina es cuidado 

en el sentido de beneficio. Al respecto, algunos críticos han señalado diversos 

errores cometidos por la corriente social de la medicina, entre los que destacan el 

abandono del acto clínico como elemento fundamental de la práctica médica, la 

sobre ideologización del proceso salud-enfermedad, la sobre simplificación de las 

explicaciones causales de la enfermedad y el rechazo de los avances técnicos 

aplicados a la medicina. Entre ellos, los más importantes son los siguientes: La 

ruptura de las estructuras tradicionales de pensamiento médico y las repercusiones 

políticas y sociales que tal ruptura conlleva; La modificación de las tendencias en la 

prestación de ser- vicios de salud, caracterizados en el modelo flexneriano por su 

alto costo, su baja accesibilidad, su complejidad técnica y creciente y su pobre 

impacto sobre la salud colectiva, y. El surgimiento de una conciencia, cada vez más 

extendida, acerca de las relaciones entre la salud de la población, la práctica 

médica, la estructura económica y la política general de las sociedades. Con todo, 

estamos seguros de que aún es necesario continuar en la búsqueda de un concepto 

claro y operativo de salud, que se desprenda del carácter ideológico impreso por los 

teóricos de la “corriente social”, pero que considere su carácter histórico, su 

determinación socioeconómica en última instancia y, primordial- mente, los valores 

humanos la dignidad del hombre. Ahí está el llamado de la bioética. Visto por otro 

lado, no podemos estar de acuerdo con aquellos pensadores y críticos sociales que 

han llegado al extremo de acusar a la medicina contemporánea de nada menos que 



de ser una de las mayores amenazas de la salud. Para hacer esta aseveración no se 

toma en cuenta que el hombre, el ser humano de este siglo, vive un periodo 

histórico de desastres demográficos y ecológicos y de salud, económicos, 

nacionales, sociales. No debemos permitir que la flaqueza de la memoria, el olvido, 

la miseria, el dolor y la enfermedad que han acompañado al hombre a lo largo de su 

historia, empañen lo que sólo la ciencia moderna, unida al humanismo, ha 

empezado a aliviar. En la intimidad de los consultorios, en las salas de hospitales, en 

todo lugar y momento en que se encuentran el paciente y el médico, ocurren 

continuos actos de amistad y compasión; lo vemos todos los días, hemos de 

continuar viéndolo. Por último, pienso que siempre habrá enfermedades, porque la 

disposición a la enfermedad y la enfermedad misma pertenecen de modo 

constitutivo a la condición humana, y tengo por seguro que, estando enfermo, el 

hombre necesitará casi siempre recurrir a la asistencia del médico. Mientras haya 

seres humanos, habrá enfermedades y habrá médicos. Si se llega a entender que la 

bioética no es cosa de momento o de sentido común, que el estudio sistemático de 

la conducta humana necesita del análisis cuidadoso del problema para distinguir 

entre cuestiones morales y técnicas, y que una vez definido el problema, se pueden 

tomar claramente las decisiones lógicas de manera sensible y responsable, 

entonces estaremos realmente velando por la preservación de los derechos 

humanos, en particular el de la salud humana. habilidades y actitudes como 

virtudes, entre las que destacarían el respeto, la tolerancia, la prudencia, la 

solidaridad, la compasión y el altruismo particularmente, en la toma de decisiones. 

Naturaleza de la ética La Comisión Nacional de Bioética es guardiana celosa del 

principio de que todos los hombres son iguales, y de que los derechos humanos 

deben ser invariablemente reconocidos y protegidos; el respeto a la dignidad 

humana, cualidad constitutiva que singulariza a la persona y se concreta en un ser 

único, insustituible. La bioética que se cultiva es una interdisciplina en el campo de 

las ciencias de la salud que se ocupa de las decisiones sobre la vida, es el ámbito 

propicio para el examen de los argumentos antropológicos y éticos, apoyando la 

toma de decisiones bajo los principios de beneficencia, de equidad y justicia 

distributiva que, desde antaño, caracterizan la práctica de la medicina. La bioética 

que practicamos respeta y asume la metodología de los saberes involucrados, 



donde los saberes filosóficos descubren el sentido y valor de los saberes fácticos y 

de sus aplicaciones técnicas; propicia, asimismo, el desarrollo de la ciencia, cuyo fin 

último es el beneficio de la humanidad, en plena armonía con la naturaleza, los 

valores morales y los derechos fundamentales. El principio bioético privilegia el 

consenso y el método seguido para llegar al mismo. Al reconocer el componente 

espiritual de la salud integral, la Comisión se abre a todas las corrientes afines o 

controversiales de pensamiento y de fe, por lo que se convierte en una tribuna 

ecléctica para el análisis honesto de todos los asuntos relaciona- dos con el fomento 

y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, el diagnóstico precoz, el 

tratamiento oportuno y eficaz y la rehabilitación. En todos ellos, la medicina actual y 

el avance científico tienen mucho que ofrecer para mejorar la calidad de vida y los 

esfuerzos en la búsqueda del bienestar humano. Corresponde a la bioética velar 

porque en esos afanes prevalezcan los principios y valores de nuestra cultura. Sin 

duda, ello ha ocurrido también en gran medida en el desarrollo de la bioética, 

campo que ahora está orientado por paradigmas, principios y discursos filosóficos. 

Sin embargo, “secularización” puede significar asimismo que, una vez afirmado 

explícitamente el carácter religioso de los valores y las creencias, aquéllos tal vez 

tengan una aceptación generalizada a pesar de que los fundamentos religiosos no la 

tengan. En este sentido, la “secularización de la bioética” podría significar que la 

religión tiene un importante efecto como fermento de la bioética, cuando no se 

reconozca como tal. Los puntos de vista teológicos revisten importancia para la 

bioética. Por lo que, sin duda, los temas que se presentarán en este espacio de 

reflexión, “hacia una cultura de la vida” serán de particular interés para aquellos 

que se encuentran en el sendero de la bioética. La bioética se inició como un 

movimiento de ideas que la historia había ido cambiando con el devenir del tiempo 

y los acontecimientos, como una metodología interdisciplinaria entre las ciencias 

biomédicas y las ciencias humanísticas, sustentada en la reflexión bioética como 

una articulación de la filosofía moral, cuya reflexión es autónoma, con una función 

propia no identificable con la deontología, ni con la ética médica o los derechos 

humanos, aunque no puede dejar de tener una conexión y ciertos puntos de 

confrontación, orientadora, con dichas disciplinas. Debe considerarse que bajo la 

denominación de bioética están consideradas las bases de la ética médica, y que 



contiene la ética que concierne a las intervenciones sobre la vida y la salud del 

hombre. El estudio sistemático está constituido por la intervención, incluyendo: a) 

Los problemas éticos de todas las profesiones sanitarias. b) Las investigaciones 

sobre el comportamiento, independientemente de sus aplicaciones terapéuticas. c) 

Los problemas sociales vinculados con las políticas sanitarias, la medicina del 

trabajo, la sanidad internacional y las políticas de control demográfico y d) Los 

problemas de la vida animal y vegetal en relación con la vida del hombre. La 

bioética tiene como finalidad el análisis racional de los problemas morales ligados a 

la biomedicina y su vinculación con el ámbito del derecho y de las ciencias 

humanas. Dicha finalidad implica la elaboración de lineamientos éticos fundados en 

los va- lores de la persona y en los derechos humanos, con bases racionales y 

metodológicamente científicas. 


